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INFORME SECRETARIAL: 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

informándole que el apoderado demandante presentó solicitud de certificación y se 

encuentra pendiente de resolver. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 19 de Noviembre de 2021. 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Marta Cecilia Ochoa Arenas

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 03 Oral

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 153677010c5988d830417d4dcddb359977fced2d50f17952c7abcbe906afa500

Documento generado en 19/11/2021 01:48:05 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REFERENCIA:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO:          080013110003-2018-00276-00 
DEMANDANTE:    SUGEY PAOLA DIAZ GUTIERREZ 
DEMANDADO:     GREGORIO ROJAS ROA 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante Dr. WILFRIDO JOSE LOPEZ POLO solicita certificación de la ejecutoria del auto 

que aprobó la liquidación del crédito y su actualización, indicando el valor total aprobado como 

crédito. 

 

Al respecto, este juzgado interpreta que el apoderado judicial solicita copia autenticada de la 

liquidación del crédito y del auto que lo aprobó con la constancia de encontrarse ejecutoriado, 

siendo procedente se ordenará expedir la respectiva copia autenticada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Expedir copia autenticada de la liquidación del crédito y del auto que la aprobó 

con la constancia de encontrarse debidamente ejecutoriada, de conformidad con las 

motivaciones que anteceden. 

 

SEGUNDO: Procédase con lo ordenado, a través de la secretaría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ad380cc76dfdc10f48926d2396004d7b1dd0ceba5dddb1652d6434d580e8f1c1 
Documento generado en 19/11/2021 02:30:08 PM 

 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 189 

Fecha: 22 de noviembre de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
19 de noviembre de 2021. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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